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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00339 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Para la Efectividad de la Garantía Real. 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado(a): Andrés Villabón Rodas. 

 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte actora [num. 4, e.d.], como quiera que la solicitud se 

ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 92 del Código General del 

Proceso el Despacho, Dispone:  

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda, junto con sus anexos, realícese la 

entrega de los mismo sin necesidad de desglose a la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Por secretaria déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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